
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

Consejo Universitario 
 

 
 

ACUERDO TOMADO EN SESION 2539-2016 
 

CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DEL 2016 
 

 
ARTÍCULO II, inciso 1-a)   
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El dictamen de la Comisión de Políticas de Desarrollo 

Organizacional y Administrativo, sesión 570-2016, Art. V, inciso 
1-a), celebrada 03 de febrero del 2016 y aprobado en firme en 
sesión 571-2016, del 17 de febrero del 2016 (CU.CPDOyA-2016-
004), referente al acuerdo tomado por el Consejo Universitario 
en sesión 2461-2015, Art. IV, inciso 3-a), celebrada el 10 de 
setiembre del 2015, (CU-2015-527), en el que solicita a la 
Comisión de Políticas de Desarrollo Organizacional y 
Administrativo enviar a consulta de la comunidad universitaria 
la propuesta de modificación del artículo 11 del “Reglamento de 
Dedicación Exclusiva” (CU.CPDOyA-2015-021). 

 
2. El pronunciamiento de la Procuraduría General de la República, 

de fecha 13 de octubre del 2009, suscrito por la señora Grettel 
Rodríguez Fernández, Procuradora Adjunta (C-282-2009), donde 
regula el beneficio de la dedicación exclusiva para las 
instituciones públicas, cubiertas por la Autoridad 
Presupuestaria. 

 
SE ACUERDA:  
 
Solicitar a la Comisión de Desarrollo Organizacional y Administrativo 
que analice el Reglamento de Dedicación Exclusiva, a la luz de la 
discusión realizada por el Consejo Universitario en las sesiones 2537 
y 2539-2016, así como lo establecido en el dictamen de la 
Procuraduría General de la República (C-282-2009), que incluye 
jurisprudencia de la Sala Constitucional, y la discusión de este 
Consejo sobre la Ley de Control Interno y otras leyes conexas. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II inciso 2-a)   

 
CONSIDERANDO: 

1. El dictamen de la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Académico, sesión 564-2016, Art. V, inciso 2), celebrada el 25 de 
abril del 2016 (CU.CPDA-2016-018), en relación con el acuerdo 
tomado por el  Consejo Universitario en sesión 2503-2016, Art. 
IV, inciso 2) celebrada el 31 de marzo del 2016 (REF. CU-143-
2016), referente a la nota V.A 071-2016 del 29 de marzo del 2016, 
suscrita por la señora Katya Calderón Herrera, vicerrectora 
académica, en la que solicita interpretación del Art. 25, inciso b) 
del Estatuto Orgánico de la UNED, referente a los programas 
docentes que aprueba el Consejo Universitario, específicamente 
lo relacionado con la oferta de programas técnicos. 

2. La solicitud de la coordinadora de la Comisión de Políticas de 
Desarrollo Académico, señora Carolina Amerling, para que se 
devuelva este asunto a esa Comisión. 

SE ACUERDA: 

Devolver el dictamen CU-CPDA-2016-018 a la Comisión de Políticas 
de Desarrollo Académico, con el fin de que retome la solicitud de la 
Vicerrectoría Académica y brinde un nuevo dictamen al plenario, a 
más tardar el 30 de setiembre del 2016. 

ACUERDO FIRME 

 
ARTICULO II, inciso 3-a)   
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El dictamen de la Comisión Plan Presupuesto, sesión 383-2016, 

Art. III, inciso 1), celebrada el 24 de agosto del 2016 (CU.CPP-
2016-039), referente al oficio del Consejo de Rectoría 
CR.2016.578, suscrito por la señora Theodosia Mena Valverde, 
del 22 de agosto del 2016, referente al Expediente de la 
Licitación Pública 2015LN-000005-99999, la cual fue promovida 
por la Universidad Estatal a Distancia para la: “SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA VARIOS CENTROS 
UNIVERSITARIOS DE LA UNED”, analizada por la Comisión de 
Licitaciones en sesión 22-2016, celebrada el 29 de julio del 2016. 
(REF.CU:345-2016) 

 
2. La nota de la Comisión de Licitaciones en sesión 22-2016, 

celebrada el 29 de julio del 2016 (REF.CU:345-2016), en donde 
se analiza la re adjudicación de la Licitación Pública 2015LN-
000005-99999, la cual fue promovida por la Universidad Estatal a 
Distancia para la: “SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
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VARIOS CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA UNED”. 
 
3. El oficio de la Oficina Jurídica O.J.2016-2224, suscrito por el 

señor Celín Arce Gómez, Jefe de la Oficina Jurídica, del 04 de 
agosto del 2016 (REF.CU:345-2016), en donde indica que para 
los efectos correspondientes, la Oficina Jurídica no tiene 
objeciones que formular a la recomendación de la Comisión de 
Licitaciones acordada en la sesión 22-2016 del 29 de julio 
pasado, en la Licitación Pública 2015LN-00005-99999 
“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA VARIOS 
CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA UNED”. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Readjudicar la Licitación Pública del expediente de la Licitación 

Pública 2015LN-000005-99999 “SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA VARIOS CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA 
UNED” con base en la recomendación y evaluación de la 
Comisión de Licitaciones, de la siguiente manera: 

 
a. A CONSORCIO SERVICIO DE MONITOREO 

ELECTRONICO ALFA, S.A. & SEGURIDAD ALFA, 
S.A, lo siguiente:  
 
Ítem 1: Servicio de Seguridad y Vigilancia en el 
Centro Universitario de la UNED en Ítem 1: Servicio 
de Seguridad y Vigilancia en el Centro Universitario 
de la UNED en Alajuela, por un periodo de 2 años, 
con prórrogas de dos periodos adicionales, para un 
total de 6 años.  
 
Dicho servicio atendiendo lo siguiente: 
 
a. Dos oficial que cubra un puesto de seguridad en 

el centro universitario, las     24 horas del día. 
2 Oficial Lunes a Domingo (24/7) turnos de 12 
horas  
(6 am a 6 pm / 6 pm a 6 am) 

b. Con equipo propio y rol rotativo, según las 
especificaciones técnicas generales. Aplica igual 
para los días feriados. 

     Precio Mensual: ¢4.198.217,67, Monto total por 24 
meses adjudicado al oferente CONSORCIO 
SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO ALFA, 
S.A. & SEGURIDAD ALFA, S.A.: ¢100.757.104,08. 

 
b. A CONSORCIO SERVICIO DE MONITOREO 

ELECTRONICO ALFA, S.A. & SEGURIDAD ALFA, 
S.A., lo siguiente:  
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     Ítem 2: Servicio de Seguridad y Vigilancia en el 
Centro Universitario de la UNED en Heredia, por un 
periodo de 2 años, con prórrogas de dos períodos 
adicionales, para un total de 6 años. 

 
 Dicho servicio atendiendo lo siguiente: 
 

a. Un oficial que cubra un puesto de seguridad en el 
centro universitario, las 24 horas del día  
1 Oficial Lunes a Domingo (24/7) turnos de 12 
horas  
(6 am a 6 pm / 6 pm a 6 am) 

b. Con equipo propio y rol rotativo, según las 
especificaciones técnicas generales. Aplica igual 
para los días feriados. 
Precio Mensual: ¢2.106.719,68, Monto total por 24 
meses adjudicado al oferente CONSORCIO 
SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO ALFA, 
S.A. & SEGURIDAD ALFA, S.A.: ¢50.561.272,32. 
 

c. A CONSORCIO SERVICIO DE MONITOREO 
ELECTRONICO ALFA, S.A. & SEGURIDAD ALFA, 
S.A., lo siguiente:  
 
Ítem 3: Servicio de Seguridad y Vigilancia en el 
Centro Universitario de Cartago, por un periodo de 2 
años, con prórrogas de dos períodos adicionales, 
para un total de 6 años. 
 
Dicho servicio atendiendo lo siguiente: 
 
a. Un oficial que cubra un puesto de seguridad en el 

centro universitario, las 24 horas del día  
1 Oficial Lunes a Domingo (24/7) turnos de 12 
horas 
(6 am a 6 pm / 6 pm a 6 am) 

b. Con equipo propio y rol rotativo, según las            
especificaciones técnicas generales. Aplica igual 
para los días feriados. 

       Precio Mensual: ¢2.106.719,68, Monto total por 24 
meses adjudicado al oferente CONSORCIO 
SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO ALFA, 
S.A. & SEGURIDAD ALFA, S.A ¢50.561.272,32. 

 
d. A CONSORCIO SERVICIO DE MONITOREO 

ELECTRONICO ALFA, S.A. & SEGURIDAD ALFA, 
S.A., lo siguiente:  
 
Ítem 4: Servicio de Seguridad y Vigilancia en el 
Centro Universitario de Limón, por un periodo de 2 
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años, con prórrogas de dos periodos adicionales, 
para un total de 6 años.  
 
Dicho servicio atendiendo lo siguiente: 
 
a. Un oficial que cubra un puesto de seguridad en el 

centro universitario, las 24 horas del día  
       1 Oficial Lunes a Domingo (24/7) turnos de 12 

horas 
      (6 am a 6 pm / 6 pm a 6 am) 

b. Un oficial que cubra un puesto de Seguridad en el 
centro Universitario 12 horas del día 

      Oficial de Lunes a Domingo turno de 12 horas de 
las (6:00pm a las 6:00am). 

c. Con equipo propio y rol rotativo, según las 
especificaciones técnicas generales. Aplica igual 
para los días feriados. 

       Precio Mensual: ¢3.283.339,50, Monto total por 24 
meses adjudicado al oferente CONSORCIO 
SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO ALFA, 
S.A. & SEGURIDAD ALFA, S.A.: ¢78.800.148,00. 

 
El oferente deberá ofrecer una garantía de cumplimiento, la 
cual cubrirá todo el plazo contractual. 

 
2. Dejar fuera de concurso la oferta presentada por Seguridad 

Espinoza y Navas S.A., por cuanto el precio ofertado responde a 
la sumatoria total de los ítems y no hay un desglose individual, 
lo que hace incomparable la oferta considerando que la 
adjudicación se realizará por ítems. 

 
3. Dejar fuera de concurso la oferta presentada por J W 

Investigaciones S.A, por cuanto no atendió en tiempo y forma la 
prevención de subsanar. 

 
4. Dejar fuera de concursos la oferta presentada por Seguridad y 

Asesoría del Norte SEGURINOR, S.A para el ítem 1, por cuanto 
ofertó el ítem de manera parcial. 

 
5. Dejar fuera de concurso la oferta presentada por Oficina de 

Investigación Confidencial, Seguridad y Vigilancia OFICSEVI, 
S.A; Seguridad y Vigilancia SEVIN, S.A, Continental Security 
Group, S.A, Servicios Administrativos Vargas Mejías, S.A, 
Consultoría & Inversiones F.I.C.O, S.A, Consorcio de 
Información y Seguridad, S.A, Seguridad y Ases del Norte 
SEGURINOR, S.A, C.S.E Seguridad S.A, CSS Securitas 
Internacional de CR, S.A, Vanguard Security of CR, S.A, 
Servicios de Seguridad Privada SEVIPRE, S.A, Comando de 
Seguridad Delta, S.A,  para los ítems 1-2-3-4, por cuanto no 
cuentan con la frecuencia de radio según estudio realizado por 
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la Contraloría General de la República en la Resolución R-DCA-
535-2016. 

 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTÍCULO II, inciso 3-b)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El dictamen de la Comisión Plan Presupuesto, sesión 383-2016, 

Art. IV, inciso 2), celebrada el 24 de agosto del 2016 (CU.CPP-
2016-040), en relación con el acuerdo tomado por el Consejo 
Universitario en sesión 2538-2016, Art. II, inciso 8), celebrada el 
18 de agosto del 2016 (CU-2016-347), referente al oficio SCU-
2016-183 del 17 de agosto del 2016 (REF. CU-426-2016), suscrito 
por Ana Myriam Shing Sáenz, coordinadora general de la 
Secretaría del Consejo Universitario, en el que solicita que se 
definan los objetivos y metas del Plan Operativo Anual para el 
2017. 

 
2. La anuencia verbal de los señores Juan  Carlos Parreaguirre 

Camacho, Jefe del  Centro de Planificación y Programación 
Institucional (CPPI) y Edgar Castro Monge, Vicerrector de 
Planificación, en la sesión 383-2016 de la Comisión Plan 
Presupuesto, celebrada el 24 de agosto del 2016, en donde 
aceptan la solicitud de la prórroga de los miembros de la 
Comisión Plan Presupuesto, para definir los objetivos y metas 
del Plan Operativo Anual del Consejo Universitario para el 2017. 

 
 SE ACUERDA: 
 
Tomar nota de que la Comisión Plan Presupuesto presentará al 
plenario los objetivos y metas del Plan Operativo Anual del Consejo 
Universitario para el 2017, el 01 de setiembre del 2016. 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTÍCULO II, inciso 3-c)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El dictamen de la Comisión Plan Presupuesto, sesión 383-2016, 

Art. V, inciso 1), celebrada el 24 de agosto del 2016 (CU.CPP-
2016-041), referente a la Modificación Presupuestaria Nº 9-2016. 
 

2. El oficio de la Rectoría R-268-2016, suscrito por el señor Luis 
Guillermo Carpio Malavasi, Rector, del 11 de julio del 2016 
(REF.CU:345-2016), en donde se remite el Oficio CPPI-036-2016 y 
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la Modificación Presupuestaria Nº 8-2016 por un monto de 
¢124.426.200.00. 

 
3. El oficio de la Oficina de Presupuesto OPRE-557-2016, suscrito 

por la señora Grace Alfaro Alpízar, Jefe a.i. Oficina de 
Presupuesto, del 05 de agosto del 2016, referente al  cambio en la 
numeración de la Modificación Presupuestaria N° 8-2016, para 
que se lea correctamente Modificación Presupuestaria No. 9-
2016. (REF.CU.397-2016) 

 
4. El oficio de la Vicerrectoría Académica VA-350-19, suscrito por la 

señora Katya Calderón Herrera, Vicerrectora Académica, del 11 
de agosto del 2016, en donde remite la respuesta al oficio de la 
Comisión Plan Presupuesto CU.CPP-2016-034. (REF.CU.417-
2016), referente a los servicios especiales de la partida 0-01-03, 
del programa 4-01-80. 

 
5. El oficio de la Oficina de Recursos Humanos ORH-589-2016, 

suscrito por la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, Jefa a.i. de la 
Oficina de Recursos Humanos, del 10 de agosto del 2016, en 
donde remite la utilización de la partida 0-01-03, del programa 4-
01-80. (REF.CU.409-2016). 

 
6. La visita de la señora Ana Lorena Carvajal Pérez, Jefa a.i. de la 

Oficina de Recursos Humanos en la sesión 383-2016 de la 
Comisión de Plan Presupuesto, celebrada el 24 de agosto del 
2016, en el cual expone el oficio ORH-589-2016, suscrito por ella. 

 
7. Lo establecido en el Reglamento para la creación de plazas 

mediante la partida cargos fijos o servicios especiales, en 
particular lo indicado en los artículos 11 y 14. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 9-2016, por un monto 

de ¢124.426.200.00. 
 
2. Indicar a la Administración que los nombramientos de las 

personas contratadas por Servicios Especiales mediante la 
partida 0-01-03 del programa 4-01-80, no deben superar los 
plazos que establece la normativa institucional. 
 

3. Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos que, a la luz de lo 
discutido en esta sesión, en un plazo de treinta días naturales (26 
de setiembre del 2016), presente al Consejo Universitario una 
propuesta de la forma en que se podrían atender los casos 
especiales de personas que no califican para un nombramiento 
por servicios especiales, de manera que no contravenga la 
normativa institucional. 
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ACUERDO FIRME 
 
 

ARTICULO III, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio V-INVES/2016-154 del 17 de agosto del 2016 (REF. CU-429-
2016), suscrito por la señora Vicerrectora de Investigación, Lizette 
Brenes Bonilla en el que remite el informe de avances del sistema de 
investigación, correspondiente al primer semestre del 2016. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar el informe enviado por la Vicerrectoría de Investigación en 
una próxima sesión, junto con los informes de logros de objetivos y 
metas que deben enviar las demás vicerrectorías.  
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio VA 356-2016 del 17 de agosto del 2016 (REF. CU-430-2016), 
suscrito por la señora Vicerrectora Académica, Katya Calderón 
Herrera, en el que, en atención al acuerdo tomado por el Consejo 
Universitario en sesión 2136-2011, Art. VI, inciso 2), celebrada el 8 de 
diciembre del 2011, remite el oficio ECA-2016-347 del 10 de agosto 
del 2016 del señor Eduardo Castillo Arguedas, director de la Escuela 
de Ciencias de la Administración sobre el informe de la valoración 
que está haciendo esa Escuela, referente a la aplicación del artículo 
5, inciso b) del Reglamento General Estudiantil, sobre el plan de 
estudios vigente del Programa de Diplomado de Administración de 
Empresas. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar este asunto en forma prioritaria en el apartado de Asuntos 
de Trámite Urgente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
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El oficio OPRE-581-2016 del 17 de agosto del 2016 (REF. CU-433-
2016), suscrito por la señora Grace Alfaro Alpízar, Jefe a.i. de la 
Oficina de Presupuesto, en el que remite el Informe de 
Modificaciones Presupuestarias, correspondiente al II trimestre del 
2016. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión Plan Presupuesto el Informe de Modificaciones 
Presupuestarias, correspondiente al II trimestre del 2016, para su 
conocimiento. 
 
ACUERDO FIRNME 
 
  
ARTICULO III, inciso 4)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio AI-079-2016 del 03 de agosto del 2016 (REF. CU-434-2016), 
suscrito por el señor Karino Alberto Lizano Arias, Auditor Interno, en 
el que remite el Estudio Preliminar X19-2016-03 “Seguimiento de 
Recomendaciones de los Informes de Control Interno emitidos 
durante el 2015”. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar en el apartado de Asuntos de Trámite Urgente el Estudio 
Preliminar X19-2016-03 “Seguimiento de Recomendaciones de los 
Informes de Control Interno emitidos durante el 2015”, elaborado por 
la Auditoría Interna. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 5)   
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio Becas COBI 6337, del 19 de agosto del 2016 (REF. CU-436-
2016), suscrito por la señora Patricia López Flores, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de Becas Institucional (COBI), en el que  
transcribe el acuerdo tomado en sesión ordinaria 1084-2016, Artículo 
XXVIII, celebrada el 11 de agosto del 2016 y aprobado en firme en 
sesión 1085-2016 del 18 de agosto del 2016, en el que solicita una 
prórroga de un mes para atender lo solicitado por el Consejo 
Universitario en sesión 2533-2016, Art. II del 04 de agosto del 2016, 
sobre la propuesta de Reglamento de Becas para la Formación y 
Capacitación del Personal de la UNED. 
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SE ACUERDA: 
 
Conceder una prórroga de un mes (26 de setiembre del 2016), para 
que el Consejo de Becas Institucional (COBI), envíe sus 
observaciones sobre la propuesta de Reglamento de Becas para la 
Formación y Capacitación del Personal de la UNED. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 6)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 23 de agosto del 2016 (REF. CU-438-2016), suscrita por la 
señora Carolina Amerling y el señor Alfonso Salazar, miembros del 
Consejo Universitario, en la que presentan una propuesta de acuerdo 
para tratar las reformas estatutarias que se encuentran en el Consejo 
Universitario. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar la propuesta de acuerdo presentada por los señores 
consejales Carolina Amerling y Alfonso Salazar, en el punto 
correspondiente del apartado de Asuntos de Trámite Urgente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTICULO III, inciso 7)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota CC.ESJ.113.16, del 08 de agosto del 2016 (REF. CU. 447-
2016), suscrita por el Embajador de El Salvador en Costa Rica, señor 
Sebastián Vaquerano, en el que informa sobre el interés del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de El Salvador, Ing. Hugo Martínez, 
de reunirse con el Consejo Universitario de la UNED, el próximo 29 
de agosto a las 10:00 a.m. en las instalaciones de la Universidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Realizar una sesión extraordinaria el próximo lunes 29 de agosto del 
2016, a las 10:00 a.m., con el fin de recibir la visita del señor ministro 
de relaciones exteriores de El Salvador, Ing. Hugo Martínez. 
 
ACUERDO FIRME  
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ARTICULO III, inciso 8)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio SCU-2016-192 del 24 de agosto del 2016 (REF. CU-441-2016), 
suscrito por Ana Myriam Shing Sáenz, Coordinadora General de la 
Secretaría del Consejo Universitario, en el que remite la lista de 
funcionarios interesados en ocupar una de las plazas vacantes de 
titular y suplente en el Tribunal Electoral Universitario 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el oficio SCU-2016-192 al apartarlo de Asuntos de Trámite 
Urgente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 9)  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio SCU-2016-184 del 24 de agosto del 2016 (REF. CU-446-2016), 
suscrito por Ana Myriam Shing Sáenz, Coordinadora General de la 
Secretaría del Consejo Universitario, en el que da respuesta a lo 
acordado por ese Consejo en sesión 2536-2016, Art. IV, inciso 2), 
celebrada el 11 de agosto del 2016, referente al Informe Preliminar 
AOP-2016-01 “Cumplimiento de acuerdos tomados por el Consejo 
Universitario de la UNED” (REF. CU.276-2016), presentado por la 
Auditoría Interna. 
 
SE ACUERDA: 
 
Analizar en el apartado de Asuntos de Trámite Urgente el oficio SCU-
2016-184 de la coordinación de la Secretaría del Consejo 
Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
 
AMSS** 


